
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RAD.  

13647408900120220017100 DTE: COOPERATIVA  

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO  

COOPHUMANA, DDO: CARMEN ALICIA NAVARRO ALVEAR 

 

 

FEBRERO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

Ante la petición de la apoderada de la parte demandante, se requerirá al pagador de 
la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR, para que dé 

información sobre el cumplimiento de las medidas cautelares decretadas por el 
despacho contra la parte demandada, previniéndole de las sanciones por 

incumplimiento establecidas en el artículo 593 del CGP. En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 

   
ÚNICO: OFICIAR al Pagador y/o Tesorero de la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR, en el sentido indicado en la 
parte motiva de éste proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
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